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administración local
AYUNTAMIENTOS

TERRINCHES
ANUNCIO

Habiéndose aprobado mediante Resolución de Alcaldía-Presidencia número 09/2019, de fecha 05

de febrero, las bases y la convocatoria para la contratación, en régimen de personal laboral temporal,

de una plaza en el puesto de trabajo adscrito al Área Social itinerante para el medio rural del Centro

de la Mujer de Terrinches, así como proceder a la creación de una bolsa de trabajo a fin de cubrir de

manera rápida y ágil el puesto cuando éste pudiera quedar vacante temporalmente a consecuencia de

las bajas por enfermedad, maternidad, sustituciones por vacaciones o cualquier supuesto establecido

en la normativa vigente en la materia, se abre un plazo que será de veinte días hábiles contados a par -

tir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria y del texto íntegro de las bases

en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se

publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página web del Ayuntamiento (ayuntamientote-

rrinches.webbly.com) y, en su caso, en el Tablón de Anuncios del mismo, para mayor difusión.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PARA EL PUESTO DE TRABAJO ADSCRITO AL ÁREA SOCIAL ITINE -

RANTE PARA EL MEDIO RURAL DEL CENTRO DE LA MUJER DE TERRINCHES.

PRIMERA. Normas generales.

Es objeto de la presente convocatoria la selección de una plaza en el puesto de trabajo adscrito

al Área Social itinerante para el medio rural del Centro de la Mujer de Terrinches, así como proceder a

la creación de una bolsa de trabajo a fin de cubrir de manera rápida y ágil el puesto cuando éste pu -

diera quedar vacante temporalmente a consecuencia de las bajas por enfermedad, maternidad, susti -

tuciones por vacaciones o cualquier supuesto establecido en la normativa vigente en la materia, cuya

cobertura se considera necesaria conforme a la Orden de 22/11/2012, por la que se establecen las ba -

ses reguladoras de las subvenciones para la gestión del funcionamiento de los centros de la mujer y re -

cursos de acogida en Castilla-La Mancha, así como a la Resolución de 24/10/2018, del Instituto de la

Mujer de Castilla-La Mancha, por la que se convocan subvenciones para la gestión del funcionamiento

de centros de la mujer y los recursos de acogida en Castilla-La Mancha para 2019-2020.

SEGUNDA. Modalidad del contrato.

La modalidad del contrato será la de Duración Determinada a Tiempo Completo (401), regulada

en el artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real De-

creto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

La jornada de trabajo será de 35 horas semanales, fijando como descanso el fin de semana, esta -

bleciéndose el horario en función de las necesidades del servicio.

Se fija una retribución bruta mensual de 1.803,29 euros, incluyéndose el prorrateo de las pagas

extraordinarias, estando condicionada su continuidad a la existencia de consignación presupuestaria

adecuada y suficiente a través de ayudas articuladas por convocatoria o convenio de colaboración con

otras Administraciones Públicas.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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TERCERA. Condiciones de admisión de aspirantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos

en el artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en rela -

ción con el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aproba -

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

 Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 4/2011, de

10 de marzo.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por ley se

establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las

funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia fir -

me o por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo

96.1.b) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallar -

se inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equiva -

lente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 Estar en posesión de la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, a cuyo efecto se ha de po -

seer la titulación universitaria en trabajo social o educación social.

 Estar en posesión del permiso de conducción B-1 y vehículo para desplazamientos.

CUARTA. Forma y plazo de presentación de instancias.

En las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, los aspirantes

harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que

se opte. Estas se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Terrinches, y se presentarán

en el Registro General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Asimismo, las bases de la presente convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios de este

Ayuntamiento y en la página web del mismo (ayuntamientoterrinches.webbly.com).

La solicitud deberá ir acompañada por:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida en la presente convocatoria. No obstante, también

será válido el certificado de haber abonado los derechos para la expedición del correspondiente tí -

tulo.

c) Currículum Vitae, según modelo europeo normalizado.

QUINTA. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máxi -

mo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución,

que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página web del Ayuntamiento de Terrinches

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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(ayuntamientoterrinches.webbly.com) y en el tablón de anuncios del mismo, se señalará un plazo de

diez días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes

admitidos y excluidos, que se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia, en la página web del

Ayuntamiento de Terrinches (ayuntamientoterrinches.webbly.com) y en el tablón de anuncios del mis-

mo. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que se han de realizar los ejerci -

cios, así como la composición nominal de Tribunal.

SEXTA. Tribunal calificador.

El tribunal seleccionador será designado por la Alcaldía del Ayuntamiento de Terrinches, ajustán -

dose a los principios de imparcialidad y profesionalidad.

El Tribunal calificador estará constituido por:

 La Presidencia, que será el titular de la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento.

 La Secretaría.

 Los vocales que se determine por la Alcaldía y que serán funcionarios o personal laboral fijo de

esta u otra administración, de categoría laboral igual o superior al del puesto laboral ofertado.

En caso de estimarlo necesario, el tribunal podrá recabar la ayuda de asesores técnicos, los cuales

tendrán voz, pero no voto, limitándose a cumplir la función para la que, en su caso, sean designados,

asesorando al tribunal en el momento y sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23

y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público .

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las bases

de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las prue-

bas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la in -

terpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse

en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría.

SÉPTIMA. Sistema de selección y desarrollo del proceso selectivo.

El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará mediante la superación de la fase de

oposición.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes

no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el

Tribunal. De acuerdo con el Resolución de 11 de abril de 2018, de la Secretaría de Estado de Función

Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingre -

so del Personal al Servicio de la Administración del Estado, el orden de actuación de los aspirantes se

iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “Ñ”, atendiendo a estos efectos a la

ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su persona-

lidad. Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

La fase de oposición consistirá en la realización de tres pruebas de aptitud, de carácter elimina -

torio y obligatorio para los aspirantes.

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en responder a un cuestionario de 20 preguntas relacionadas con el

temario que figura en el Anexo I de las presentes bases, con varias respuestas alternativas cada una de

ellas, de las cuales sólo una de las mismas será la correcta. Las respuestas correctas puntuarán 0,20

puntos y las respuestas erróneas penalizarán con 0,10 puntos. Las respuestas en blanco no penalizarán.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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El primer ejercicio tendrá una duración de treinta minutos  y se calificará de 0,00 a 4,00 puntos.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio, siendo necesario para superar esta prueba obtener una ca -

lificación mínima de 2,00 puntos.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en la realización de un supuesto práctico planteado por el Tribu-

nal, referido al desempeño del puesto de trabajo y relacionado con el temario que figura en el Anexo

I, a realizar en el tiempo máximo de una hora. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio, y se califi -

cará de 0,00 a 4,00 puntos, siendo eliminados quienes no alcancen un mínimo de 2,00 puntos. 

TERCER EJERCICIO: Esta prueba se realizará a quienes hayan superado las dos primeras pruebas y

consistirá en una entrevista, en la que se valorarán, entre otros, los siguientes aspectos: 

 Disponibilidad, currículo, adaptabilidad e idoneidad a la plaza ofertada. 

 Conocimientos del entorno social de la zona donde se va a desarrollar el trabajo. 

 Conocimiento de la estructura, criterios y objetivos a alcanzar. 

 Esta prueba tendrá una duración máxima de 20 minutos. La puntuación máxima de este aparta-

do será de 2,00 puntos.

OCTAVA. Calificación final.

La calificación definitiva estará determinada por la suma de la puntuación de las tres pruebas.

En caso de empate entre los/as aspirantes, se resolverá atendiendo a los siguientes criterios: mayor

puntuación en el segundo ejercicio y, en caso de persistir el empate, mayor puntuación en el primer

ejercicio, y si aún persiste el empate, mayor puntuación en el tercer ejercicio.

NOVENA. Relación de aprobados, presentación de documentos y formalización del contrato.

Concluidas las pruebas selectivas, el Tribunal fijará en el Tablón de Anuncios de la Casa Consisto -

rial y en la web municipal del Ayuntamiento de Terrinches, la relación de las calificaciones finales ob-

tenidas por los aspirantes y se elevará al órgano competente propuesta de contratación de la persona

aspirante que haya obtenido mayor puntuación total para la formalización del contrato laboral, el cual

ha de aportar certificado de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las

correspondientes funciones, así como declaración de no haber sido separado mediante expediente dis -

ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales

o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos

o cargos públicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el Real

Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es -

tatuto Básico del Empleado Público.

El órgano competente procederá a la formalización del contrato, previa justificación de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

DÉCIMA. Funcionamiento de la bolsa de trabajo.

Todas las personas que superen al menos el primer ejercicio del presente proceso selectivo serán

incluidas en una bolsa de trabajo, ordenadas de mayor a menor en función de la puntuación obtenida,

en aras a futuras contrataciones que puedan resultar necesarias a fin de cubrir vacantes de forma tem-

poral por enfermedad, maternidad, sustituciones por vacaciones o cualquier supuesto establecido en la

normativa vigente en la materia.

El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará baja en la bolsa, y una vez

que finalice su contrato de trabajo con el Ayuntamiento volverá a causar alta en la bolsa de empleo en

el puesto de la misma que le corresponda en relación con los puntos obtenidos.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al último lugar de la

bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:

- Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

- Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite debidamente.

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Esta bolsa de empleo tendrá vigencia mientras dure la prestación del servicio, o hasta la convo -

catoria de una nueva bolsa de empleo.

UNDÉCIMA. Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos

y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real o,

a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Castilla –La Mancha, a partir del día

siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real (artículo

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aproba -

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo -

ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta -

blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección

de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por

el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo -

cal, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

ANEXO I. TEMARIO QUE RIGE EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO

TEMARIO PARTE GENERAL

Tema 1.- Constitución Española: Principios Generales. Derechos y Deberes fundamentales.

Tema 2.- Ley 22/2002, de creación del Instituto de la Mujer en Castilla La Mancha. Y normativa

relacionada que regule y desarrolle el funcionamiento del Instituto de la mujer de Castilla La Mancha.

Tema 3.- Ley orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

Tema 4.- Las Políticas de Igualdad en Castilla La Mancha. Ley 12/2010 de igualdad entre mujeres

y hombres de Castilla La Mancha. II Plan estratégico para la igualdad de oportunidades entre mujeres y

hombres de Castilla La Mancha 2019-2014. 

Tema 5.- Ley orgánica 1/2004 de medidas de protección integral contra la violencia de género. 

Tema 6.- Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una sociedad libre de violencia de género en Casti -

lla-La Mancha.

Tema 7.- Pacto de estado contra la violencia de género. Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto,

de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Tema 8.- Marco normativo de Naciones Unidas y Comunidad Europea, referido a la igualdad entre

mujeres y hombres y la erradicación de la violencia de género.

Tema 9: El principio de igualdad a través de las conferencias internacionales de las mujeres. La

declaración de Beijing de 1995.

Tema 10.- Trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual. Prostitución. Definiciones.

Dimensiones y características. Prostitución y trata y vinculación con violencia de género. Los clientes/

prostituyentes. Los proxenetas. Impacto y consecuencias psicosociales de la trata y la prostitución en

las mujeres. Plan integral de lucha contra la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual.

Tema 11.- El tratamiento de los datos personales. LO.15/1999 de 13 de diciembre, de protección

de datos de Carácter Personal. Reglamento de Desarrollo.

Tema 12.-Recursos y Programas en materia de igualdad. Los centros de la Mujer, organización y

competencias. Recursos de Acogida, Programas y prestaciones en materia de violencia de género.

Tema 13. El sistema SEXO/GÉNERO. La construcción social de la desigualdad a través de la socia-

lización: femenino versus masculino.

Tema 14.-. El impacto de género en las políticas regionales y municipales. Situación de las muje -

res en Castilla la Mancha, variables socio- económicas, de salud, formativa, laboral, de representación

política y puestos de decisión y, sobre violencia de género.

Tema 15.- Mainstreaning o transversalidad de Género. Marco conceptual y metodología. El movi-

miento social feminista de reivindicación de derechos. Historia y evolución.

Tema 16.-Definición y conceptualización de la violencia de género. Modelos explicativos: la desi -

gualdad de género como causa de la violencia de género. Manifestaciones y formas de la violencia de

género.

Tema 17.- Las nuevas tecnologías de la información y comunicación: competencias digitales en el

uso y gestión eficiente de los recursos y herramientas digitales.

Tema 18.- El lenguaje en la construcción de la identidad personal y social. Uso del lenguaje in -

clusivo y no sexista. Comunicación institucional no sexista y a favor de la igualdad.

TEMARIO ESPECÍFICO ÁREA SOCIAL

BLOQUE TEMÁTICO 1.- Género y área social. Aplicación de la perspectiva de género en el proceso

de evaluación e intervención. La sensibilización y formación en igualdad de los distintos grupos socia -

les: red empresarial, representantes políticos, representantes sindicales, población inmigrante, juven -

tud, familia, personas mayores, personas con discapacidad.

BLOQUE TEMÁTICO 2.- Aplicación de la promoción de la igualdad. Caracterización del entorno de

intervención desde la perspectiva de género. Diseño de estrategias para la igualdad efectiva entre mu-

jeres y hombres. Organización de acciones, control y seguimiento para informar y sensibilizar sobre

igualdad. Mecanismos de sensibilización y apoyo para la incorporación de un modelo coeducativo en los

centros escolares.

BLOQUE TEMÁTICO 3.- Caracterización de la participación social igualitaria de las personas. Dise -

ño de estrategias para promover la participación social y empoderamiento de las mujeres, fomento de

asociacionismo de mujeres y otras asociaciones por la igualdad. Creación de redes con las instituciones

y agentes sociales que favorezcan la incorporación plena de la mujer en el entorno social. Derecho de

Asociación. Procesos para la creación de asociaciones. Realización de actuaciones de apoyo y soporte

técnico al tejido asociativo. Información y orientación en recursos.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

BLOQUE TEMÁTICO 4.- Diseño de proyectos comunitarios con perspectiva de género. Desarrollo

de estrategias de intervención en procesos grupales, en procesos de acompañamiento y asesoramiento

a mujeres. Promoción de la participación ciudadana en la construcción de procesos comunitarios. Es -

trategias y aplicación de recursos para promover la comunicación entre agentes comunitarios. Crea -

ción de redes con las instituciones y agentes sociales, que favorezcan la incorporación plena de la mu-

jer en el entorno social. Los Consejos Locales de Igualdad. Técnicas de comunicación social. Desarrollo

de procesos de mediación comunitaria. Resolución de conflictos.

BLOQUE TEMÁTICO 5.- Legislación actual en materia de Servicios Sociales y Protección Social.

Red de recursos, programas y servicios en Castilla-La Mancha, en especial los recursos sociales. Coordi -

nación intersectorial. Red de recursos y servicios públicos en Castilla-La Mancha. Servicios. Programas

de Atención a la Familia de la Consejería de Bienestar Social de la JCCM. Centros de Mediación e Inter -

vención Familiar. Puntos de Encuentro Familiar.

BLOQUE TEMÁTICO 6.- Corresponsabilidad y conciliación de la vida familiar, personal y profesio -

nal. Legislación actual sobre la corresponsabilidad y la conciliación de responsabilidades personales,

familiares y profesionales. Recursos y servicios para la conciliación en el municipio.

BLOQUE TEMÁTICO 7.- Programas de sensibilización y atención, a víctimas de violencia de géne-

ro, programas de prevención y atención de menores víctimas de violencia de género. Adecuación de la

prevención de la violencia de género a las circunstancias específicas del medio rural. Los recursos de

acogida para mujeres y sus hijos víctimas de violencia de género, características, modelo y estrategias

de intervención. Otros recursos sociales para las VVG, Dispositivos de protección. Recursos económi -

cos. Empleo. Vivienda.

BLOQUE TEMÁTICO 8.- Modelo de organización y de intervención de los centros de la mujer. Ob -

jetivos.  Áreas  de  intervención  profesional,  equipos  multiprofesionales  y  trabajo  interdisciplinar.  El

Área social Itinerante para el medio rural de los Centros de la Mujer, objetivos y funciones. 

MODELO DE SOLICITUD

D.____________________________________,  con  NIF.  número_________________y  domicilio  en

C/______________________,  número_________,  de  la  localidad

de_________________________________(C.P______),  provincia_____________________

teléfono:__________________, en plena capacidad jurídica

EXPONE

Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria para cubrir una plaza de “ÁREA SOCIAL ITI -

NERANTE PARA EL MEDIO RURAL POR EL CENTRO DE LA MUJER DE TERRINCHES” y considerando que re-

úno las condiciones y requisitos exigidos en la base tercera de la misma, declaro que son ciertos cuan -

tos datos figuran en la presente solicitud.

A la vista de lo que antecede,

SOLICITA:

Que sea admitida la presente solicitud junto con los documentos que se acompañan, a fin de to -

mar parte en la convocatoria para la selección  de una plaza en el puesto de trabajo adscrito al Área

Social itinerante para el medio rural del Centro de la Mujer de Terrinches.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

El abajo firmante, declara que son ciertos los datos contenidos en ella y que reúne las condicio -

nes señaladas en la Convocatoria,

Asimismo presta declaración jurada de no haber sido separado/a, mediante expediente discipli -

nario de la Administración Pública, de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

ni de hallarse incurso/a en causa de incapacidad de las contenidas en la legislación vigente.

Y  para  que  quede  constancia  y  surta  los  efectos  oportunos,  firma  la  presente  en

_____________________________, a ______ de ___________________ de 2019.

Fdo.-_________________________________

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la

publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de este Ayuntamiento de Te -

rrinches, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo,

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real o, a su elección, el que corresponda

a su domicilio, si éste radica en Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día si -

guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de re -

posición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re -

suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que

pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Terrinches, 05 de febrero de 2019.- El Alcalde, Nicasio Peláez Peláez.

Anuncio número 354

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 26 ·  jueves, 7 de febrero de 2019 ·  768

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
58

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
28

 d
e 

58
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
ft7

G
Y

Y
Q

js
+

Q
2K

gm
M

K
w

vu


